
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00598 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la 

publicación del llamado edictal ordenado a los herederos indeterminados del 
causante EDUARDO PAI MARCILLO, efectuada en el Registro Nacional de 
Emplazados (archivo No.10), la que se verificó en el respectivo aplicativo. 
 

2-. Transcurrido el término del artículo 108 del C. G. del Proceso, se designa 
como curador (a) ad-litem de los emplazados, a la (el) Dr. (a) GLORIA STELLA 
ROBALLO OLMOS, quien deberá asumir el cargo y proceder a notificarse del auto 
admisorio de la demanda, acto que conllevará a la aceptación de la designación. 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito, dejando las 
constancias del caso. 
 

3-. Visto el contenido de los archivos No.11, 12 y 14, se dispone: 
 
3.1-. De conformidad con lo regulado en el artículo 8º de la ley 2213 de 13 de 

junio de 2022, TENER por notificados personalmente (a través de apoderado 
judicial) del auto admisorio a los señores FERNANDO y SILVIA PAY GONZÁLEZ, 
quienes acreditaron la calidad de hijos del causante. 

 
3.2-. RECONOCER como su apoderado judicial al abogado ANDRÉS 

GIOVANNI VÁSQUEZ CAÑÓN, en los términos y para los fines del poder allegado, 
cuyo correo electrónico (andresvasquez209@gmail.com) coincide con el inscrito en 
el Registro Nacional de Abogados como el Juzgado verificó al realizar la consulta 
por el número de cédula, en atención a lo previsto en el artículo 18 del Acuerdo 
PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021. 

 
3.3-. TENER por contestada la demanda por los aludidos demandados. En 

la oportunidad procesal correspondiente se correrá traslado de las excepciones de 
mérito propuestas. 

 
4-. Previo a considerar el escrito cursado en representación de los señores 

ANDREA y OCTAVIO PAI HEREDIA (archivo No.13), apórtense los registros civiles 
de nacimiento de los mencionados, aptos para acreditar parentesco con el presunto 
compañero permanente fallecido. 

 
Por el abogado infórmese cuál es su dirección electrónica y si coincide con 

la reportada en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5º de la ley 2213 de 13 
de junio de 2022). 

 
5-. El signatario del archivo No.16, debe estarse a lo resuelto en este auto. 
 

mailto:andresvasquez209@gmail.com


6-. Por secretaría líbrese la comunicación ordenada en el auto admisorio 
con destino a la Registraduría Nacional del Estado Civil, exceptuando los nombres 
de los demandados cuya contestación a la demanda se tuvo en cuenta en este 
proveído. 

 
7-. Por la parte actora dese cumplimiento al proveído de fecha 22 de 

septiembre de 2021 (archivo No.9), informando la cuantía de las pretensiones para 
establecer el monto de la caución.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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